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D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N°
QUILLÓN, mié

P A G O

985 ,#

coles 17 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QU

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3638

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-145

LEY 18.695
POST.MODIFICACIONES

APRUEBA EL PRESUPUESTO

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) : LIBRERÍA GIORGZO EMPRESA Y CÍA LTDA. UT:76.943.080-6

LA SUMA DE $:11.836

Y SON:ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 145034 POR $ 11.836.- DE LIBRERÍA GI

POR ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN

EN LA COMUNAS DE QUILLÓN - RANQUIL , SEGÚN FICHA TÉCNI

CERTIFICADO, FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA V

FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE MERCADERÍA Y COMPROBANTE D

RGIO EMPRESA Y CÍA

DEL PROGRAMA SENDA

A N° 174, SE ADJUNTA

4LEJOS LANDAUR, DIDECO

MOVIMIENTOS DE BODEG&

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140506003

1110210

320103 Gastos Actividades
Cta Cte. N° 52509022241 F<

DEBE
11.836

HABER

11. 836

11.836

'RUT DCTO.
76943080-6 F-145034
76943080-6 C-


